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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE CONVOCA A LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR COMO CONSEJEROS ELECTORALES Y 
SECRETARIOS DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES A 
INSTALARSE EN EL ESTADO, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO DE ESTE AÑO, ASI COMO LA INTEGRACIÓN DE LA COMISION 
ESPECIAL RESPECTIVA. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

 I.-  En sesión especial de fecha once de marzo del año en curso, este 
Órgano Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral convocando a  elecciones 
ordinarias para renovar a los Integrantes del Poder  Legislativo, Titular del Poder 
Ejecutivo y a los Miembros de los Ayuntamiento de la Entidad. 
 
 II.- En Sesión Ordinaria de fecha veintinueve de abril de dos mil cuatro, el   
Consejo General aprobó  el acuerdo por el que designa a los Consejeros 
Electorales y Secretarios que integran los veintiséis Consejos Distritales  
Electorales a instalarse en el Estado, para el Proceso Electoral Ordinario de dos 
mil cuatro, Órganos Electorales del Instituto que celebraron su sesión de 
instalación el día nueve de mayo de  este año. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

 1.- Que, el artículo 89 fracción IX del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla señala que es atribución del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado designar a los Consejeros Electorales y 
Secretarios de los Consejos Municipales Electorales, de entre la lista que al efecto 
le presente el Consejero Presidente. 
 
 2.- Que, el diverso 91 fracción IX del Código de la materia establece que es 
atribución del Consejero Presidente del Consejo General presentar al citado 
Cuerpo Colegiado, de entre la lista que al efecto elabore, las propuestas para la 
designación de Consejeros Electorales y Secretarios de los Consejos Municipales 
Electorales. 
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 3-. Que, el artículo 71 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado, establece que los Consejos Municipales Electorales son, junto con el 
Consejo General, los Consejos Distritales Electorales y las Mesas Directivas de 
Casilla, los Órganos responsables del ejercicio de la función estatal de organizar 
las elecciones, por lo que en la actuación de sus integrantes deben observarse 
invariablemente los principios rectores de esa función, que son: legalidad, 
imparcialidad, objetividad, certeza e independencia. 
 
 En este orden de ideas, debe decirse que los Consejos Municipales 
Electorales son los Órganos del Instituto Electoral del Estado, de carácter 
transitorio, encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso 
electoral  ordinario o extraordinario dentro de sus respectivos territorios 
municipales, en términos de lo dispuesto por el artículo 126 del Código de la 
materia, por lo que su integración debe garantizar la debida actuación de los 
citados Organos Electorales. 
 
 Así mismo resulta conveniente señalar que, respecto del ámbito de 
competencia de  los Consejos Municipales, el legislador  en la última reforma del 
artículo 127 del Código de Instituciones y Procesos Electorales,  les otorga 
facultades más amplias, ya que no solo tendrán responsabilidad sobre la elección 
de Miembros de Ayuntamiento, sino que considera  su participación en la 
organización de elección de Diputados por ambos principios y de Titular del Poder  
Ejecutivo. 
 
 En cuanto a la integración de los mencionados Consejos, el  citado artículo 
127 en su segundo párrafo establece que será la siguiente: 
 

a) Un consejero  Presidente, con derecho a voz y voto y en caso de 
empate, con voto de calidad. 

 b)  Cuatro Consejeros  Electorales con derecho a voz y voto. 
 c)  Un secretario  con derecho a voz y sin voto; y 

d) Un representante de cada uno de los partidos políticos con registro, con 
derecho a voz y sin voto. 

 
 Estableciendo al igual que para los Partidos Políticos, la figura jurídica del 
suplente, para los cargos de Consejeros y Secretario. 
 
  En el mismo orden de ideas, la integración del Consejo Municipal  en el 
Municipio de Puebla será de: 
 

 2



CG/AC-043/04 

a) Un consejero  Presidente, con derecho a voz y voto y en caso de         
empate, con voto de calidad. 

  b) Seis Consejeros  Electorales con derecho a voz y voto. 
  c)  Un secretario  con derecho a voz y sin voto; y 

 d)  Un representante de cada uno de los partidos políticos con registro, con           
derecho a voz y sin voto. 

 
 Estableciendo al igual que para los Partidos Políticos, la figura jurídica del 
suplente, para los cargos de Consejeros y Secretario. 
 
  

4.- Que, el artículo 130 del Código de la materia establece que los 
Consejeros Electorales y Secretarios de los Consejos Municipales serán 
designados por el Consejo General a propuesta de su Consejero Presidente, 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 113 de dicho ordenamiento, a 
mas tardar en el mes de  julio del año de la elección. 

  
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 113 fracción I del Código de 

la materia y en virtud de lo expuesto en los considerandos anteriores, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado debe  emitir la convocatoria  pública a la 
Ciudadanía interesada en participar como Consejeros Electorales y Secretarios de 
los Consejos Municipales Electorales a instalarse en la Entidad, observando lo 
siguiente: 

  
• El Consejo General, a través del Consejero Presidente será el 

responsable de emitir la convocatoria, establecer el método de selección 
de los interesados  e integrar la lista de candidatos para su designación; 
y 

• De la lista que el Consejero Presidente presente al Consejo General, 
éste designará a los Consejeros Electorales y Secretarios propietarios y 
suplentes por mayoría de votos de los integrantes del Consejo General 
con derecho a ello. 

 
 En lo que respecta a la Convocatoria, debe plasmar de forma clara los 

requisitos que  deben reunir los aspirantes, así como  las bases y especificación 
de documentos a entregar, indicando también los lugares para la recepción de los 
mismos. 

 
Este Organo Colegiado procedió al análisis  de la Convocatoria que será 

dirigida a la ciudadanía poblana y considera que  observa los aspectos planteados 
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anteriormente y por lo que decide aprobarla en sus términos, dicho documento 
corre agregado como anexo de este acuerdo. 

  
 Para efecto de lograr lo anterior, será necesario implementar el adecuado 
funcionamiento de los módulos receptores de documentación de aspirantes a 
cargos de Consejeros Electorales y Secretarios de los Consejos Municipales 
Electorales, con el objeto de lograr tanto la oportuna información a la ciudadanía 
interesada en participar y así mismo obtener la  debida  integración del expediente 
que será remitido a éste Consejo General para su respectiva evaluación. 
 

De igual forma se deberá desplegar una campaña en medios de 
comunicación con el objeto de reforzar la publicidad que permita  el conocimiento 
de la presente convocatoria, logrando así captar  la atención de los ciudadanos  a 
los que va dirigida, buscando despertar su interés en participar en el proceso de 
selección de Consejeros Electorales y Secretarios de los Consejos Municipales 
Electorales a instalarse en el Estado, por lo que  con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 91 fracción XXV del Código de la materia, el Consejo General 
faculta al Consejero Presidente, para prever lo necesario para publicitar  la 
convocatoria en comento en los medios impresos  y electrónicos necesarios, de 
acuerdo con la política de comunicación social  de este Organismo. 
  

Por lo que hace a la definición del método que deberá de aplicarse, para 
efecto de seleccionar a los aspirantes a  los cargos anteriormente mencionados, 
éste debe de observar  los principios rectores de la función estatal de organizar las 
elecciones, así como los procedimientos que permitan de manera clara la 
verificación de  cada una de las etapas que contenga. 

 
 5.- Que, con fundamento en lo que establece el artículo 42 fracción I del 
Código de la materia, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
determina que los Partidos Políticos podrán asistir a los módulos de recepción de 
solicitudes de los aspirantes a ocupar los cargos de Consejeros Electorales y 
Secretarios de los Consejos Municipales Electorales, que se instalarán en las 
sedes de los veintiséis Consejos Distritales Electorales, a través de sus 
representantes acreditados ante dichos Organos Transitorios, con el objeto de 
participar de manera activa en el desarrollo y vigilancia  de este procedimiento. 
 
 En el mismo orden de ideas se considera necesario que  en  los  citados 
módulos, el responsable  será el personal que designe el Consejo Distrital  
respectivo, con el objeto de coadyuvar con éste procedimiento.  
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 6.-Que como se ha manifestado en el texto del presente acuerdo el artículo 
89 fracción X en relación con el artículo 91 fracción IX, indican que  es atribución 
del Consejo General designar a los Consejeros Electorales y Secretarios de los 
Consejos Municipales, de entre la lista que al efecto  elabore  el Consejero 
Presidente . 
  
 Para efecto de dar cumplimiento a lo anteriormente mencionado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 108 primer párrafo del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, 23, 24 y 25 del 
Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, se determina crear 
una Comisión Especial en términos de los artículos 26 y 30 del mismo 
ordenamiento realizando además las siguientes actividades específicas: 
 

a) Elaboración del método de selección de los interesados en ocupar los 
cargos de Consejeros Electorales y Secretarios de los Consejos 
Municipales Electorales, presentándolo a este Organo Central para su 
aprobación; 

 
b) Elaboración del método de análisis de las solicitudes presentadas por 

los aspirantes a ocupar los cargos de Consejeros Electorales y 
Secretarios de los Consejos Municipales Electorales; estableciendo el 
catálogo de documentos que se tomarán en consideración para aplicar 
el método y tener por acreditados  los requisitos legales  y de la 
convocatoria  materia de este acuerdo. 

 
c) Verificar que los listados que la Dirección de Organización Electoral 

realice con fundamento en lo dispuesto por el artículo 103 del Código de 
la materia, se elaboren de acuerdo con los criterios establecidos por la 
Comisión Especial;  

 
d) Rectificación de los datos, con el apoyo de Contraloría Interna, con el         

objeto de  revisar la documentación y el correspondiente asentamiento 
de datos. 

 
e) Elaboración de Informes actualizados, respecto del número de 

solicitudes de aspirantes a ocupar los  cargos mencionados 
anteriormente. 

 
f) Elaboración del dictamen que contenga la propuesta de integración de los 

Consejos Municipales Electorales a instalarse en el Estado, el cual se 
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presentará al Consejero Presidente, para que éste a su vez lo someta al 
conocimiento, y en su caso, a la aprobación del Consejo General del 
Organismo. 

  
La constitución de esta Comisión Especial de Consejeros Electorales y 

representantes de partidos políticos, que se avoquen a la realización de las 
actividades antes descritas tiene como fin hacer más eficiente el ejercicio de la 
atribución del Consejo General anteriormente citada. 
 
 La Comisión Especial se integrará con cuatro Consejeros Electorales, con 
derecho a voz y voto; los representantes, propietarios o suplentes, acreditados de 
los partidos políticos, sólo con derecho a voz. A sus reuniones podrán asistir, 
previa invitación de los miembros de la misma, sólo con voz los representantes del 
Poder Legislativo, de acuerdo con lo establecido por el artículo 8 del Reglamento 
de Comisiones del Instituto. 
 
 Así mismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90 fracción VII 
del Código de la materia los Consejeros Electorales que no formen parte de la 
citada Comisión Especial podrán asistir a las sesiones de la misma, sólo con 
derecho a voz. 
 
 La Comisión Especial  para la integración de los Consejos Municipales 
Electorales se integrará de la siguiente manera: 
 

NOMBRE CARGO 
 
ING. ENRIQUE  RAMÍREZ VALVERDE 

 
CONSEJERO ELECTORAL 

 
LIC. MARIO ALFONSO IGLESIAS GARCIA TERUEL 

 
CONSEJERO ELECTORAL 

 
LIC. FELIX NOE AVILA 

 
CONSEJERO ELECTORAL 

 
LIC. JOSE PASCUAL  URBANO CARRETO 

 
CONSEJERO ELECTORAL 

 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCION NACIONAL 

 
 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
 

REPRESENTANTE  DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
 
 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO 
 
 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
 
 

REPRESENTANTE DE CONVERGENCIA 
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Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el 
siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
 PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado por el que  
convoca a las ciudadanas y ciudadanos interesados en participar como 
Consejeros Electorales y Secretarios de los  Consejos Municipales Electorales a 
instalarse en el Estado, para el  Proceso Electoral  Estatal Ordinario de este año, 
en términos de lo dispuesto por el considerando 4 de este acuerdo. 
 
 
 SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente del Organismo para emitir la convocatoria dirigida a la 
ciudadanía interesada en participar como Consejeros Electorales y Secretarios de 
los Consejos Municipales Electorales a instalarse en las cabeceras de los 
Municipios que integran el Estado, en atención a lo establecido en el considerando 
número 4 de este acuerdo. 
 

 
TERCERO.-  El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 

Consejero Presidente, para proveer lo necesario para publicitar  la convocatoria 
dirigida a los ciudadanos y ciudadanas interesados en participar como Consejeros 
Electorales y Secretarios de los Consejos Municipales Electorales a instalarse en 
las cabeceras de los Municipios que integran el Estado, de acuerdo con la política 
de Comunicación Social de éste Organismo Electoral, en términos de lo dispuesto 
por el considerando número 4 del presente acuerdo. 
 

CUARTO.- Los representantes de Partidos Políticos debidamente 
acreditados ante los veintiséis Consejo Distritales Electorales en el Estado podrán 
acudir a los módulos que con motivo de la recepción de las solicitudes y 
documentación de los interesados en ocupar los cargos de Consejeros Electorales 
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y Secretarios de los Consejos Municipales Electorales, se instalen en los 
domicilios de los veintiséis Organos Transitorios de referencia, de acuerdo con lo 
establecido en el considerando número 5 de este acuerdo. 
 
 

QUINTO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado constituye la 
Comisión Especial  para la integración de los Consejos Municipales Electorales, 
en términos del punto considerativo número 6 de este acuerdo. 
 

 
SEXTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

 
Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
veinte de mayo del año dos mil cuatro. 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

 ALEJANDRO ARTURO NECOECHEA 
GOMEZ 

 
 
 

LIC. NOE JULIAN CORONA 
CABAÑAS 
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